RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005184 , Ent. N°3958/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con el arrendamiento de los espacios localizados dentro de la Colonia “Juan Pablo Terra”, padrones Nºs. 5897, 5898, 5899 y 7329 del Departamento de Artigas, al Instituto Nacional de Colonización, para la construcción, instalación y explotación de la Central de Generación Eléctrica de origen eólico, donde se instalarán 28 aerogeneradores, por el plazo de treinta años;
RESULTANDO: 1) que el 11.05.12, se celebró un Convenio Marco con el Instituto Nacional de Colonización, autorizado por Resolución N° 12.584 de fecha 19.04.12, con el objeto de  profundizar los acuerdos tendientes a que UTE pueda desarrollar proyectos de generación de fuente primaria eólica en terrenos pertenecientes al referido Instituto;
2) que con fecha 07.02.14 la Gerencia Sector Proyectos. Obras e Ingeniería, Área Generación, estableció que la remuneración a abonar por concepto de arrendamiento será de UI 41.187 por aerogenerador y por año, lo que totaliza UI 1:153.236, por concepto de terrenos inutilizados durante la etapa de construcción, de U$S 800 por mes y por hectárea de afectación final de los predios correspondientes a caminos y plataformas, correspondiendo los terrenos afectados por caminos, 80.865 hectáreas y los afectados a plataformas, 43.988 hectáreas, totalizando 124.853 hectáreas, debiéndose abonar U$S 9.988,2 mensuales, durante todo el período;
3)  que con fecha 07.05.14, el Departamento Registro y Control Presupuestal informo que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 339/13 de 21.10.13 para el Presupuesto 2014, el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para imputar en el Ejercicio 2014 los  montos de U$S 130.000 y $ 3:289.375,04, equivalentes a UI 1:153.233,33 a      $ 2.8523 la UI, y para comprometer e incorporar en Ejercicios siguientes el importe de $ 95:391.876,24 equivalentes a UI 33:443.766,67 a $ 2.8523 la UI;                            
4) que  por Resolución Nº 14.785 de fecha 08.05.14, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F., el contrato de arrendamiento  que se adjunta, con el objeto de instalar un parque eólico en la Colonia Juan Pablo Terra, según el siguiente detalle:
4.1) etapa de construcción del parque eólico, hasta su recepción provisoria, por un monto estimado de U$S 130.000; y
4.2) etapa de funcionamiento del parque, por un plazo de 30 años desde la recepción provisoria del mismo, por un monto estimado de UI 34:597.080; 

5) que se adjunta contrato de arrendamiento, coincidente en todos sus términos con las condiciones anteriormente establecidas;                    

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto  por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratantes son Organismos del Estado;

 2) que se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF con respecto a la información del valor del arrendamiento realizada por una dependencia técnica del Organismo (Resultando 2);
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3; y  

2) Devolver las actuaciones.
sd
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